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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Local situado en plaza Escribanos, ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de
Jerez de la Frontera, inscrito al tomo 1.402,
libro 341, folio 77, finca 29.313, inscripción pri-
mera.

Tasado a efectos de subasta en 10.500.000 pese-
tas.

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de abril de
1998.—La Magistrada-Juez accidental, Concepción
Moreno Tarrero.—La Secretaria.—22.810.$

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Edicto

Doña Josefa Arévalo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La
Línea de la Concepción,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Hispamer Servicios Finan-
cieros, Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José María Ace-
vedo Díaz, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de julio de 1998, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1266/0000/0059/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de septiembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de octubre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Solar situado en la calle Sarasate, núme-
ro 30 de La Línea de la Concepción. Ocupa una
extensión superficial de 509 metros cuadrados. Lin-
dando: Por su frente, con calle de su situación; por
la derecha, entrando, con travesía de calle Torres
Quevedo; por la izquierda, con carretera de nueva
creación y finca de don Antonio Bueno Lodo, y
por espalda, con dicha finca del señor Bueno Lodo
y otra de don Francisco Pérez. Inscripción: Finca
registral número 30.415, inscrita al libro 402 de
La Línea, tomo 883, folio 81 del Registro de la
Propiedad de San Roque.

Tipo de subasta: 7.126.000 pesetas.

Dado en La Línea de la Concepción a 23 de
marzo de 1998.—La Juez, Josefa Arévalo López.—El
Secretario.—24.141.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Reyes Martell Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de entidad «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra don Blas Armando
Peña Rodríguez y doña Isabel Olga Ramírez Medina,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 4
de junio de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 35420000176797, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda situada en la calle Luis Benítez Inglott,
número 2, torre B, planta 20, letra H, del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita
al folio 51, libro 4, tomo 904 de la finca registral
número 289, Registro de la Propiedad número 2
de Las Palmas de Gran Canaria, linda: Al norte,
con espacio libre; al sur, con espacio libre y vivienda
tipo K; al naciente, entrada, espacio libre y solana
de vivienda tipo I, caja de ascensores y rellano de
los mismos, y de la escalera, y al poniente, con
espacio libre y vivienda tipo I. Tiene una superficie
construida con zonas comunes de 91,72 metros
cuadrados.

Valor de tasación, 10.445.074 pesetas.

Por medio del presente y para el caso de que
no fueran habidos, se notifica a los demandados
don Blas Armando Peña Rodríguez y doña Isabel
Olga Ramírez Medina.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de
marzo de 1998.—La Magistrada-Juez, Reyes Martell
Rodríguez.—El Secretario.—23.671.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 778/1991, a instancia
de Caja General de Ahorros de Canarias, repre-
sentada por el Procurador don Alfredo Crespo Sán-
chez, contra Pedro M. Santana González y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta y término de veinte días
el bien inmueble embargado al demandado que ha
sido tasado pericialmente en la cantidad que se
indicará.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria,
número 2, tercera planta, de esta ciudad en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 14 de julio de 1998,
a las diez treinta horas al tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 15 de septiembre de 1998, a las
diez treinta horas.

Y en la tercera subasta, si no se rematara en
ninguna de las anteriores el día 14 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo pero con las demás condiciones de la segunda.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o
persistiere tal impedimento.

Se advierte:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.


